
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

            
En la fecha, 11  de marzo de 2021, informo al Magistrado ponente, que el apoderado 
judicial de la parte demandada PORVENIR SA, no se hizo presente en la Secretaria de 
esta Sala, física ni digitalmente, dentro del término de 5 días siguientes de la notificación 
del auto que niega el recurso de reposición, a fin de suministrar las expensas necesarias 
para la expedición de copias de las piezas procesales requeridas para surtir el recurso 
de queja, concedido mediante auto por estados  del 22 de febrero 2021.  
Se remite al Despacho para lo pertinente.  
 
Cordialmente;  
 
 
 
 
 
RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS  
Secretario 
 

 
Medellín, Once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo establecido en el 
art. 353 en armonía con el art. 324 del Código General del Proceso, se declara desierto 
el recurso de queja, concedido mediante auto del 19 de febrero de 2021 y notificado por 
estados el 22 de mismo mes y año. 
 
De conformidad con el memorial interpuesto el 05 de marzo de 2021, mediante el cual 
solicita desistimiento de la queja, se acepta la misma y se ordena la devolución del 
expediente al Juzgado de origen Segundo Laboral del Circuito de Medellín.  

 
Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

Los magistrados, 

 



 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 

62  del 15/04/2021 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/125 


